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S U M A R I O

Ministerio de Obras públicas

Orden aprobando la distribución de la 
cantidad de 1.338,257 pesetas con 
75 céntimos, correspondientes al se
gundo trimestre del año actual que 
com o subvención del Estado han de 
perc ib ir  las Diputaciones p rov in 
ciales, no mancomunadas, para los. 
gástós de estudios, replanteos, l i 
quidaciones y construcción de ca
minos vecinales.-— Página 2362..

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que dentro del pla
zo/, de veinte días se verifiquen las 
& lecciones para la designación de 

Aos Vocales que han de integrar, en 
Madrid, un Jurado m ixto  de P ro fe 
sionales de la enseñanza* —  Pági
na 2362.

Oirá ídem que por las representacio
nes del Jurado m ixto  de Espectácu
los públicos de Madrid se proceda a. 
form ular propuesta para los cargos 
de Presidente y Vicepresidente del 
citado organismo.— Página 2362,

Otra ídem que la designación de los 
Vocales de representación patronal 
del Jurado m ixto de Agua, Gas y 
Electricidad de Vitoria {Álava) se 
verifique por la Cámara O ficia l de 
Productores y D istribuidores de 
E lectric idad  de Madrid* —  Página

' '2362. '
Otra restableciendo la organizadan  

de las Agrupaciones y Jurados, m ix 
tos’ de Trabajo existentes con ante
rioridad a la Orden de 9 de Sep
tiembre de 1935. —  Páginas 2362 y 

: .2363;■ :

Ministerio de Industria y Comercio.

Or'den/resolviendo el expediente m or

iivado p o r el recurso de alzada in 
terpuesto p o r D. José Quirós y Gar
cía Talavera, contra la resolución  
de la Jefatura de Industria, de Se
v illa  de 10 de A b r i l  de 1935.— Pá- 
ginas 2363 y 2364.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden im poniendo la sanción que se 
indica al O ficia l prim ero del Cuer
po general de Servicios m arítim os 
Subdelegado de A rrecife  (Canarias); 
Do José Garrote Do p ic o .—  Página

■ 2364. ,
Otra prorrogando por cuatro años a 

D . Vicente Cubells Santos el disfru
te de un vivero flotante, para cria  
de mejillones, que tiene instalado en 
el puerto de Valencia.^— Página  2364.

Otra disponiendo sea clausurada por  
el tiempo que se indica la  estación 
radiodifusora EAJ-32, de Santan
der.— Página 2364.

O trá ‘haciendo extensiva a las Salinas 
dé la R ibera Gaditana la Real o r
den de 1.5 de Julio de 1927? rela
cionada con la exención del impues
to por tonela je— Página 23.64, .

Otra . resolviendo la in s ta n c ia . que se 
indicajde D .F e lip e  E linare$ Pérez, 
concesionario de la almadraba deno
minada “ Isla de Tabarca” , —  Pági
nas y 2Mb.

Otra ídem el expediente de alzada in 
terpuesto por doña Jesusa Lamparte 
Quiniela, propietaria de la pesque
ra numero 75 del r ío  M iño.— Pági
na 2365.

Otra nombrando con carácter in te ri
no J e fe  del Negociado de Navegaz 
ción  a D. Alfonso Sauz y García de 
Paredes, Inspector Jefe de segunda 
clase del Cuerpo general de Servi
cios marítimos,-^-Página 2365.

Otra anulando el concurso para cu
b r ir  dos plazas de Maquinistas guar-. 
dcpescas hecho por Orden de 6 de 
Diciem bre de 1935. y que se convo

que nuevo concurso con la mayor 
urgencia.— Página 2365.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección generai de 
Aduanas.-— instancia de D. Benito 
Gumiel R ivera en la que solicita au
torización para dedicarse a la fa

b ricación  y venta de un sucedáneo 
del café*— Página 2365.

Dirección generai de la Deuda y Cía-, 
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haberes pasivos hechas 
en la prim era quincena del mes da 
A bril del año actual,— Página  2366. 

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Des
estimando la instancia que se ind i
ca del Maestro D . Manuel Vargas J i
ménez.— Página 2373,

Concediendo la acumulación de servi
cios que se indica solicitada por el 
Maestro D. Francisco M ira Chari.—  
Página 2373,

Desestimando la acumulación de ser
vicios solicitada por el Maestro don 

. Enrique V iduño Nacher. —  Página
2373. « ..........

Nombrando D irectores interinos de 
las Escuelas graduadas de Monse- 
rrat a doña Amparo. Sancho Tarrasa 
y D . Antonio Romeu Belloch.— Pá
gina 2373.

Reconociendo los servicios que'se in 
dican: al Maestro D. José Eernández 
Jiménez*— Página 2373,

Concediendo el derecho al reingreso 
en la enseñanza a la Maestra doña 
Antonio Solá Martell.— Página 2374, 

Idem id, id* al Maestro D , Elíseo del 
Reguero Vülafáñez.— Página 2374, 

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas y Puertos.—  
Autorizando a la Sociedad Vargas 
y Alarcón para establecer un vara
dero en las proxim idades del mue
lle de Santa Bárbara del puerto de 
Melüla,-—Página 2374.

Idem al Ayuntamiento de Astillero pa-
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ra ocupar una parcela en la zona 
marítimoterrestre de dicha locali
dad al Sur del muelle em ba rca d ero■ 
Página 2375.

Sección de Aguas y Obras Hidráuli
cas.— Trabajos Hidráulicos. —  Apro
bando para el segundo trimestre del ■ 
nñn actual In distribución dp] cré

dito del capítulo i.°, artículo 4.% 
agrupación 4.a, conceptos 1 al ;5, 
jornales.— Página 2375.

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
Delegación del Tribunal de Cuen
tas de la República en la Subsecre
taría de Comunicaciones.— Notifi
cando la sentencia recaída en el ex 

pediente de reintegro instruido con-' ■ : 
tra D, Luis Bonilla Echeverría , Adr 
ministrador que fué de la Estafeta 
de Correos de Azpeitia. — Página 

-2376.
A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s . 

S e n t e n c i a s  d e  l a  SALA  D E LO  C IV IL  D E L  
T r i b u n a l  S u p r e m o . . •

MINISTERIO DE OBRAS   PUBLICAS.

ORDEN
Atendiendo solicitud de algunas Di

putaciones provinciales para que se 
modificase la distribución del crédito 
consignado en presupuesto como sub
vención a las Diputaciones provincia
les no mancomunadas, con. motivo de 
los gastos de estudios, replanteos, liqui
daciones y construcción de caminos ve
cinales, y efectuada la nueva distribu
ción ajustándose estrictamente a lo que 
dispone el artículo 3.° de la vigente 
ley de Caminos vecinales y el 6.° del 
Reglamento provisional para su apro
bación, conservando a Santa Cruz de 
Tenerife la consignación anterior,

Este Ministerio, previos los informes 
favorables de Contabilidad, Ordenación 
de Pagos e Intervención general, ha 
dispuesto aprobar la siguiente distri
bución de la cantidad de 1.338.257,75 
pesetas, correspondiente al segundo 
trimestre del año actual, que como sub
vención del Estado, y con cargo al ca
pítulo tercero, artículo. 4,°, grupo oc
tavo, concepto primero, del presupues
to vigente, han de percibir las Diputa
ciones provinciales no mancomunadas 
para los gastos de estudios, replanteos, 
liquidaciones y construcción de camir 
nos vecinales:

p r o v in c ia s  Pesetas.

Ciudad Real.,.,....,...... ...... 204.408,32
Granada  ..........................285,724,36
Falencia  ......       110.369,14
Salamanca     128.530,62 .
Toledo  ......................  215.000,41
Valladolid 124.395,87
Zamora  ....................... . 172.472,,45 .
Santa Cruz de Tenerife.... , 97.356,58

Total............ 1.338.257,75

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Ju
nio de 1936.

A. VELAO

Señor Director general de Carreteras 
y Caminos vecinales.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD' 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dispuesto la constitución 

en Madrid de un Jurado mixto de Pro
fesionales de la Enseñanza,- compues-- 
to dé dos Secciones: de Profesionales 
de lá Enseñanza primaria o elemen
tal y de Profesionales de la- Ense^ 
ñanza superior y secundaria, integra
das cada una de ellas por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, . . • >

Este Ministerio-ha dispuesto::
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la  ̂
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen la s - 
elecciones para la designación dé los 
Vocales que han de integrar las Sec
ciones mencionadas.  ̂ .

2 f Que la representación patronal 
de las dos indicadas Secciones sea de
signada de conformidad con lo que pre
viene el artículo. 15 de la ley de Jura
dos mixtos de Trabajo, de 27 .de. No
viembre de 1931, por no figurar ningu
na entidad de este carácter que a di
chos profesionales y provincia se re
fiera inscrita en el Censo ElectoraT So
cial de este Ministerio.

3.° Que los representantes obreros, 
también de las dos Secciones, sean ele
gidos por las siguientes entidades : 
Agrupación Profesional de Doctores y  
Licenciados en Ciencias y Letras, de, 
Madrid, con 401 socios; Sindicato, Fe
menino de Profesoras, de Madrid^ con 
22; Asociación Profesional de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y - 
Ciencias, de Madrid, con 207; Federa
ción de Trabajadores de la Enseñanza, 
Grupo de Antiguos Maestros Laicos, de 
Madrid, con 80, y Unión Profesional de 
Maestros, de Madrid, con 946; debien
do tener todas ellas presente, que sólo 
habrán de tomar parte en las eleccio
nes de cada una de las dos repetidas 
Secciones aquellos. de sus socios dedi- ; 
cados a la especialidad de la Sección 
de que se trate.

4.° Que dichas Asociaciones deberán 
remitir sus respectivas actas .de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo, a efectos del •. correspondiente e s 
crutinio,-

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936,

p. D.,

J. CASANELLES
Señor Director general de Trabajo, .

Ilmo, Sr.: Este Ministerio 'ha dis
puesto que, de acuerdo con lo que pre- • 
viene el artículo 18 de la Ley de 27 ' ’ 
de Noviembre de 1931, se proceda pon' —■ 
las representaciones del Jurado mixto -V, 
de Espectáculos Públicos, de Madrid, 
a formular propuesta para los ca r g o s -- : 
de Presidente y un Vicepresidente del li
citado organismo.

Lo-digo a V. 1. para su conocimien* •- 
to y efectos, Madrid, 8; de Junio— 
de 1936.

- p . d ., - - - v j ;
- J. 'CASANELLES ' - A  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo , Sr.: Este Ministerio, ha dis
puesto que la designación de los Vo
cales de representación patronal de] 
Jurado mixto de Agua, Gas. y Elec
tricidad, de Vitoria (Alava), se verifi-, 
que por la Cámara Oficial de .P rodu c-; 
lores, y Distribuidores de Electricidad, 
de Madrid, con 100 obreros ocupados en 
la indicada provincia.

Lo digo a V. I. para su conocim ién-: 
to y efectos, Madrid, 9 de Junio 
de 1936. ,

p . d .,
J. CASANELLES : 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Sin perjuicio de la reorga
nización que una realidad debidamen
te contrastada aconseje llevar a cabo , 
para:el definitivo establecimiento de las 
Agrupaciones de Jurados mixtos y or
ganismos independientes de dicha ín
dole,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
restablezca la organización de las ex
presadas Agrupacípnes y Jurados mix
tos de Trabajo existentes con anterio-' 
ridad a. la Orden . de 9 de Septiembre 
de 1935, con la jurisdicción y represen- . 
taciones que entonces .tenían; quedan
do totalmente -sin efecto la Orden men
cionada.

Lo - que 'digo á V. I. para su conocí-
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miento y .efectos,. Madrid* 11 de Junio 
de 19-36,

p * D ->

. J, .CASANELLES'
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el expediente moti

vado por el recurso de alzada inter
puesto por Do José Quirós y García Ta
lavera contra la resolución de la Jefa
tura de Industria de Sevilla de 10 de 
Abril.de 1935, dictada en virtud de de
nuncia presentada por el S r.! Alcalde 
de Gerena a requerimiento del recu
rrente, por interrupciones, en el sumi
nistro de energía eléctrica a la fábrica 
d e  harinas de su propiedad sita en . el 
pueblo de Gerena:

Resultando que en 4 de Marzo de 
1935. el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Gerena comunica a la Je
fatura de Industria de Sevilla que, a 
requerimiento de varios abonados, se 
ha comprobado por la Alcaidía la exis
tencia de interrupciones en él servicio 
de suministro de energía eléctrica en 
los días 3, 7, 10, 23 y 25 del mes de 
Febrero del corriente año: de diez mi
nutos de duración, la del día 3; de tres 
horas y diez minutos, la del día 7; de 
tres horas, la del día 10; de quince mi
nutos, la del día 23, y de cinco minu
tos, la del día 25, lo que hace constar 
para que dichos abonados puedan ha
cer uso del derecho que les reconoce 
el vigente Reglamento de Verificacio
nes eléctricas a que se les descuente 
el 10 por 100 del importe de las fac
turas por cada cinco interrupciones o 
fracción:

Resultando que la Jefatura de Indus
tria de Sevilla dió traslado en 6 de 
Marzo de la comunicación del Alcalde 
de Gerena a Do Ignacio Espina, conce
sionario de la Compañía Sevillana de 
Electricidad en el pueblo de Gerena, 
quién contesta en 19 de Marzo recono^ 
qíendo ser ciertas las interrupciones en 
el suministro de energía, justificando 
la del día 3 por traslado del contador 
en la fábrica de harinas del Sr. Qui
rós, la del día 7 por desprendimiento 
de un aislador, la del día 10 por arre
glo de la caseta de transformación y 
de la línea y las de los días 23 y 25 
por haberle faltado la corriente a la 
Compañía Sevillana de Electricidad en 
Cala:

Resultando que personado en el pue
blo de Gerena el Ingeniero D, Manuel 
Sagrera, afecto a la Jefatura de Indus
tria de Sevilla, por orden del .Jefe de

Industria, con objeto de comprobar la 
denuncia y el estado de la red de dis
tribución y caseta de transformación en 
dicho pueplo, así como el estado de la 
línea de alta de Aznalcóllair a Gerena 
y el de la caseta de distribución en 
Aznalcóllar, emite informe en 28 de 
Marzo, en el que hace constar:

Que la constancia en el Ayuntamien
to del número y duración de los cor
tes se hacía a requerimiento del abo
nado Sr. Quirós, que cada vez que ta
les cortes se producían requería la pre
sencia en su fábrica de un Municipal, 
que luego daba el oportuno parte a la 
Alcaldía.

Que el número y duración de los cor
tes señalados por el Ayuntamiento han 
sido reconocidos por el representante 
de la Empresa en el citado pueblo de 
Gerena. .

Que de estos corte, los correspon
dientes, a .los dias 23 y 25 lo fueron en 
ia caseta de Aznalcóllar, que es de don
de parte la línea de alta para G erena,' 
habiendo sido acreditado por el repre
sentante de la Empresa, mediante de
claraciones verbales de varios abona
dos, incluso por el propio Sr, Quirós, 
que siempre que los cortes eran loca
les, debidos a reparación de las líneas 
u otras causas previstas, se avisaba a 
los abonados con veinticuatro horas de 
anticipación de la hora y duración de 
los mismos.

Que asimismo hizo constar el re
presentante de la Empresa que los 
cortes de los días 3 y 10 fueron avi
sados, y que, además, el día 3 se mo
tivó por cambio del emplazamiento 
del contador en el propio domicilio 
del abonado Sr, Quirós, principal re
clamante.

Que de la inspección realizada en 
las redes de distribución del pueblo, 
resultó que estaban en buenas condi
ciones de seguridad, no pudiendo de
rivarse de ellas más averías que las 
ocasionadas por causas fortuitas como 
la ocurrida el día 7, en que se des
prendió una palometa por el fuerte 
viento reinante ; que la caseta de trans
formación está dotada de los apara
tos de seguridad y m aniobra que exi
ge el vigente Reglamento; que toda la 
línea se encuentra en buen estado, y 
que la caseta matriz de esta línea en 
Aznalcóllar, propiedad de la Compa
ñía . Sevillana de Electricidad, está 
igualmente equipada con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias y por 
sus sistemas de interconexión perm i
te el que la mayoría de las suspensio
nes sean de duración lim itadísim a:

Resultando que como resultado del 
expediente instruido a consecuencia 
de la denuncia del Sr. Alcalde de Ge
rena, la Jefatura de Industria resol

vió, en 10 de Abril, no haber lugar 
a descuento alguno en la factura co
rrespondiente al mes dé Febrero del 
año actual por el suministro de ener
gía eléctrica efectuado a D, José Qui
rós y García Talavera en su fábrica 
de harinas del pueblo de Gerena:
• Resultando que contra la resolución 

de la Jefatura interpone, en 14 de 
Mayo, recurso de alzada ante la Di
rección general de Industria D. José 
Quirós, en solicitud de que por la mis
ma se declare que procede descontar 
de su factura del mes de Febrero úl
timo el 20 por 100 de su importe, por 
haberse comprobado por la Jefatura 
de Industria haber existido más de 
cinco interrupciones durante dicho 
mes en el servicio de energía eléctri
ca, o bien limitarse a declarar que por 
la Jefatura han sido comprobadas las 
interrupciones; a los efectos legales y 
contractual es oportunos:

Resultando que por el Ingeniero de 
la Jefatura de Industria de Sevilla se
ñor Sagrera se informa, en 28 de 
Mayo, el recurso de alzada interpues
to por el Sr. Quirós, refutándolo, por 
estim ar justificadas las interrupciones 
de los días 3, 7 y 10 de Febrero, ha
ciendo suyo dicho informe la Jefatu
ra de Industria en 31 de Mayo y pro
poniendo, en consecuencia, la desesti
mación del recurso y se dicte una dis
posición aclaratoria al artículo 69 del 
Reglamento de Verificaciones eléctri
cas de 5 de Diciembre de 1933, en vir
tu d -d e 'la  cual la responsabilidad di
recta de las interrupciones de servi
cio no recaiga sobre las Empresas dis
tribuidoras sino en los casos de que 
sean motivadas por mala conservación 
o deficiente explotación de los servi
cios que explotan directamente: 

Considerando que tanto en la con
dición 20 de la póliza oficial de abono 
como en el artículo 69 del Reglamento 
de Verificaciones eléctricas y regulari
dad en el suministro de energía se dís-* 
pone terminantemente que “si compro- 
bada por la Jefatura se repitiesen du
rante un mes más de cinco veces las 
interrupciones de servicio que afecta
sen a una misma instalación recepto
ra, se hárá una rebaja de 10 por 100 
en la factura correspondiente a- los 
abonos por contador por cada cinco 
interrupciones o fracción, si aquéllas 
no pasan de una hora, y si la duración 
fuese mayor, se computará como dos 
interrupciones” ; sin que en ningún pá-; 
rrafo de dicho artículo, ni en artículo 
alguno del citado Reglamento, se haga 
referencia a si las interrupciones son 
justificadas o no:

Considerando que el no hacer distin
ción en las causas de las interrupcio
nes si son debidas o no a fuerza ma«
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yqi> no filé olvido del legislador, ya 
qpg en el propio artículo 69, al hablar 
$e las irregularidades en la tensión, se 
ifigcg distinción dó las ocasionadas por 
fuevzg mayor de las que no lo son, ma
nifestándose que si las deficiencias ¡en 
la tensión son debidas a fuerza mayor 
eljp beyara consigo upa rebaja en la 
reducción a efectuar en las facturas, 
paro no que sea causa de dejar de ha
cerse reducción en las mismas i

Considerando que en atención a la 
existencia de interrupciones por causas 
gjenas a la voluntad de la Empresa, se 
concede a éstas el margen hasta cinco 
interrupciones, sin que tengan que ha
cer reducción alguna a los abonados 
en sus facturas:

Considerando que si se admite como 
no existentes las interrupciones que se 
justifiquen, quedaría de hecho sin va
lor alguno el beneficio concedido a los 
afiopados de la rebaja en sus facturas 
cgnip £0mpepsación al perjuicio que se 
Jes QQasjpna por las interrupciones, ya 
qqe es muy rara la interrupción que lg 
gmPFfsa po pueda justificar, puesto 
que no es de presumir que las Empre
sas efectúen por capricho interrupcio- 
nes en el suministro de la energía:

Considerando que están probadas las 
interrupciones mencionadas por el ser 
ñor Alcalde de Gerena en su comuni
cación del 4 de Marzo, ocurridas los 
días 3, 7, 10, 23 y 25 de Febrero de 

d§ lg? cuales lgs de los días 7 
j  JP íUVierop una duración superior a 
fifia fiori, p§r Ip qpe cafia upa defie 
£9pipfit3F§e cqrpo dos interrupciones, 
cpp Jp que resqUgn siete lgs iníerrup- 
eíppes bafiidas durgute el citado mes 
de Febrero dg lp3g:

Considerando que el que las inte
rrupciones hgbidas sean imputables a 
Ja Impresa distribuidora o a la Ern? 
presa productora es cuestión a diluci
dar entre ellas, pero ajena al abonado, 
el cual únicamente está relacionado 
cgn Ja gmprgsa con lg que fia hecho 
ej epptrgíQ, J, pQF jo tanto, cpn la úfli* 
cg que tiene qu§ entenderse.

Este M ifiisterip bu  resuejtp e§tim §r 
|J regufsp presentado PUF D. Jpsé Qui- 
rqs y 0§p?í$ Tglgverg cpntra la resp. 
Judión de lq Jefatura de Jndu§tíhg d§ 
Sevilla en 10 de AbcD ¿e !?§§, y, £fi 
consecuencia, que la Empresa sumifiis- 
trgdpra de energía a dicho abonado 
debe hacerle en la factura correspon
diente al mes de Febrero el descuento 
del 20 por 100 de la misma, debiendo 
darse a esta resolución carácter gene.- 
ral? publicándose en la Ga c e t a  d e  M a « 
P W .b9 MmnyiQ a v . I. ®ara sy co-

npcinuentP V ef^ctgs, Mgdrid, }5 fie 
Abril de 1936

EUIS REGASENS SJCMES 
Señor Director general de industria.

MINISTERIO DE COMUNICACION^ 
Y MARINA MERCANTE  

ORDENES 
limo. §?.? Qqmp resolución a expe

diente gubernativo instruido reg}amefi= 
tgFÍamente al Qficigl primero fie} Gper- 
po general de Servicios marífjmps* 
Subdelegadp de Arrecife (Canarias), 
B. José Garrote Eíppico, el que gpgre-= 
ce responsable de upa falta mU¥ grgyf 
de desobediencia e infii^eipjmg por np 
cumplimentar órdenes emanadas fig sp 
superior jerárquico el Delegado marí
timo de Las Raimas, as} comp de otra 
faltq fimy grave, de probifiad al destír 
ngr a vivienda particular las oficinas 
de la Subdelegaciófi, a pesar de per
cibir dej Estado por dicho concepto 
la cantidad consignada aj efecto, si 
bien esta última falta no se cglifigg 
de tal por entenderse no existe malicia 
fehaciente en la conducta seguida ¡a 
este respecto por ej expedigptgfiQ, 

Este Ministerio, fie fiouerdo cpn ej 
digtafnen de la Asesoría jurídica aprq-
bado por esa Dirección genera}, hg 
dispuesto imponer al Oficial de refe
rencia la sanción de mqlta de quince 
días dp haber, como caso comprendi
do en ej punto 2.° del artículo 60 fiel 
íirglaxnento de 7 de Septiembre de 1^1% 
debiendo quedar constancia de este 
castigo en su expediente personal. 

Madrid, 26 de Mayo de 1936?
g. GJNgR m  LOS RIQI 

Señores Director general fie lg Mgrifig 
mercante y Jefes ele las Secciones de 
Personal,'' fie Navegación V 4$ Jg 
iubsgcción de Contabilidad. =  le~ 
ñores-.

lim o. S r .: V ista  la in sta n cia  p resen?  
tada p o r D. V igente gub ells S antos, 
solicitando p r ó r r o g a  p o r c u a tro  años  
ep gl d isfru te  de un v iv ero  flo tan te  
p a ra  cjría de rjiejiliones que tien e in s
talado en gl p u erto  de V alen cia , cu y a  
concesión  le fué o to rg a d a  p q r O rden  
ffljgisterial de | de Ju n ig  de 1932 
(0 . Q,  fiúm. 138) ,  y  h a b ié n d o se  cu m 
plido en el exp ediente in co ad o  §1 e f? e -  
tp }q§ r e p i s i t o s  p e  las d isp osicion es  
vigen tes ¿e te rm jp a g , .

liste  M inisterio, ele aguerdo con  lp 
ipforipg^o  p o r  la  D irecció n  g en eral  
4 ? la  M arin a m e rca n te , h a  tenido a bien  
ageeágr § lo so licitad o , debiendo qoi»- 
tfsrlf p r@ rrp g i  desde el á de Ju n io

próximo, sujetándose el concesionariq 
a las condiciones impuestas por Jg g iT 
rección general de Puertos, que figuran 
en el expedieptg dicho, asi como a todo 
lo que determina ia Real orden de 30 
de Abril de 1930 (D. Q. húm. 109). 

Madrid, 2§ fie MUVO fe  1^36.
B. QINER DE LOS RIOS

Señor Directqr ggqer§l de la Marina 
mercante.

5
limo. Sr.: Los reiterados apercibi- 

mientps para que cesen las ifipífiflHüs 
de eMfibífidafi y separ§.gi§n de ]§ fre
cuencia nomine! nqtada§ en ígs emisjp? 
nea qpe realiza \% estación fie FgíJiq? 
difusión local EAJ^p, fie §antfifi4fiF, 
justifican sobradamente que Mb 
nisterio adopte resoluciones engamb 
nadas, m sólo a conseguir el cumoH- 
miento de las disposiciones viggnfes, 
sino también a velar por los ipteF£§fs 
de aquellas otras emisoras Iqgales que 
amoldándose fíelmentg a }p iegi§ladp 
quedan de hechq en ung silfig0l0fi 
inferioridad con respecto a jas qpe se 
colocan al margen de estos pregepfpsi 
reguladores.

En su consecuencia, por acueFdp d® 
esta fecha, he dispuesto qu§ lg esfg= 
ción radiodifusora EAJ=32 .antas citada 
sea clausurada dupante ocho días, 
apercibiéndosele de que fie eoñtinugr 
comprobándose la existencia de aquer 
lias anomalías, se le aplicará una iaa? 
ypr sanción.

Madrid, 30 de Mayo de ip 6 .
B. GINER m  LOS RIQS 

Segf?r Djfeetgr geiiepal g|§

IlpiQ. Sr.: Como resultado del espe
diente incoado § instancia del repre- 
sentante de las Salinas de la jabera 
Ggáitapa, y vistp f l  infórme fayord¿}e 
ffflitU? por 1§ 4§espria jurídica,

I§te Ministgrifi ha dispuesto se haga 
extensiva a l^s Salinas ¿e referencia 
la Real uráep 4e 15 de Julio de 192T, 
celagipnacta cqr }a exencign 4el irg*
pu n te  4e tenriaje- 

19. que #  Orden miaiiterigl 4Í|9 
a Y-1,  sara su egneeimientg y gfgstos. 
M airiÜ O  4e Ma?9 i m .

B. 6INER DE LOS SIOS

©ireetor generaí 4e ia Msrina
mereante.=§eñ@r§§...

limo. §r.: Visto el expediente ins  ̂
truído con motivo de la instancia ele* 
vada por D. Felipe Llinarés Pérez, 
quien, como concesipngFio de la alma
draba denominada Msla de Tabarca^, 

<JU« Sf je autoriy? jpfrmgtaF el



Gaceta de Madrid.  — Núm. 167 15 Junio  1936 2365

calamento reglamentario de dicha al
m adraba correspondiente a los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre del año 
actual por el de lps de Noviembre y 
Diciembre de es|e mismo año y Ene
ro del venidero, y teniendo en pyenta 
lo dispuesto en el a r t icu lo ; 13 del Re
glamento para  la pesca con el qrfe 
almadrabas de 9 de Junio de 1908? qye 
es por e] que se rígl? esta concesión. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
la Marina mercante, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado, per
mitiéndose la pesca de los demás qr= 
tes, en la zona que veda el artículo 14 
del indicado Reglamento, desde el 15 
de Octubre del corriente ayo al p  de 
Enero del- próximo venidero, enten
diéndose que esta autorización será 
válida para un splp calamento dentFQ 
de los meses solicitados.

Madrid, 28 de ÍVfayp de 1936.
B. GINER m ROS RÍOS

Señor Director general de la Marina 
mercante.

Ilmo Sr . : Visto el expediente de 
alzada interpuesto por doña Jesusa 
Lamparte Quíntela, propietaria  de la 
pesquera número 75, del río Miño, 
contra el acuerdo de la Dirección ge
nera] de ja Marina mercante de 19 de 
Noviembre del pasado año, que orde
nó la reducción de dicha pesquera a 
los limites de 58 metros qqe le corres
ponden en derecho y otros extremos. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría jurídica, ha tenido a bien 
desestimar dicho recurso.

Madrid* 30 de Mayo de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de la Marina 
mercante.

Ilmo. Sr . : Este M inisterio ,: a p ro 
puesta de esa Dirección general, ha 
dispuesto nom brar Jefe peí Negocia
do de Navegación, con carácter inte
rine, al Inspector Jefe de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos D. Al fonso Sanz y García 
de Paredes.

Madrid* -30 de Mayo de 193j3.
B. GINER DE LQ§ RIOS

Señores Director general de Ja Marina 
mercante y Jefes de las lecciones 
de Personal y d e Navegacion-“ S^- 
ñores...

limo. S r . : Hap surgido dudas sobre 
la interpre tac ión que debe darse a la 
Orden ministerial de 28 pe Diciembre 
de 1935, aclaratoria de Ia de 6 del 
mismo mes y año, por la que se con
vocaba a un concur§o para cubrir  dos 
plazas de Maquinistas guardapescas, 
y por otra parte, siendo el espíritu de 
ambas disposiciones que el personal 
qqe se nombre posea la competencia 
adecuada a la clase y fuerza de las má
quinas de lps b uques.

Este Ministerio^ de acuerdo cpn lo 
Informado por la Dirección general 
de lq Marina mercante, ha dispuesto 
SCa anulado el referido concurso y 
que §e convoque otro ppn la mayor 
Urgencia y apurando lps plazos todo 
Jo que los Reglamentos permitan.

Este concurso deberá convocarse 
entre primeros Maquinistas qpe hayan 
navegado en buques de motpr y que 
reúnan las condiciones que exige el 
Reglamento general de oposiciones y 
Concursps y las del Reglamento del 
Cuerpo de Auxiliares de vigilancia 
de la pesca en la mar y on el litoral. 

Madrid, 6 de Junio de 1936,
B. (JINER DE LOS R10S 

Señor Director general de la Mgrinamercante.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Se ha recibido en este Centro directivo una instancia de D. Benito Gu- m|ej Rivera, vecino de Azuaga (Badajoz), que, copiada a la letra, Rice así:
Mimo. Sr.: Benito Gumiel Rivera, 

mayor de edad, propietario, vecino de Azqaga (Badajo?), con cédula personal del ejercicio corriente, qpe acom
paña Y recoge, con residencia accidental en Madrjd, calle de Luis Yélez 
de Guevara, número 9, principal, izquierda, ante V. I. atentamente ex
pone:Que desea dedicarse a la fabricación y ven|a del producto sucedáneo del café denominado “U ra n io s /c u y o  título tiene debidamente reconocido en el Registro de la Prop iedad  indus
t r i a /  y en puya composición entran granos de cebada, trigo y azúcar en 
3 ppr 160; mezcla qqe, sometida a un ligero tpstado en un aparatq sencillo y, cprriente? da origen a esta prepa- ración, ep que se emplea únicamen
te productos nacionales y cqya§ pro- pgreipnes dC consumo nad}e puede prever en ej casp, casi seguro, de acep
tación en el mercado, dando saJida a

cantidad considerable de cereales, en beneficio de nuestros agricultores, en estos momentos en crisis por carecer de consumo para sqs productos.
Que estimando se trata de upa substancia sucedánea del café sujeta en su fabricación, circulación y venfa a las 

Leyes de 28 de Noviembre de 1899 y de 29 de Abril de 1920, refundidas pqr Real decreto de 28 de Julio del mismo 1920, Jo pone en conocimiento de la Administración a los efectos del artículo 8.° de dicha disposición legal, no presentando la declaración jurada que ordena ej artículo 13 del Reglamento del 2 de Agosto de 1923 por estimar prqcede corno trámite previo la autorización exigida en el art ículo 1.° de dicho Reglamento, por t ra 
tarse de un sucedáneo del café d is t into de lps preparados cpn achicoria, remolacha tostada o cebada maltada.AJ pedir a la Administración nos autorice la fabricación del “U ranio” como sucedáneo del café, no tenemos el propósito posterior de presentar en el mercado una substancia- que sirva para falsificar éste. Nuestro prim er 
impulso fué lanzar el “U ranio” como una fisana refrescante, pero nos en
contramos con Ja prohibición de la Administración, que nos clasifica y 
somete al régimen de fabricación y tributación especial de los sucedáneos, 
no quedando Otro recurso que el sglicitar el permiso de fabricar en la 
fqrma qne lo hacemps.Sobre las condiciones alimenticias, hi
giénicas y medicinales del “Urarb°/ p°* díarpos hacer algunas consideraciones, pero mejor, con más autoridad que nosotros, lo harán la Academia de Medicina y el Consejo de Sanidad; a sus dictámenes nos atenemos. A lps efectos del apartado segundo del artículo I.** del Reglamento de 2 de Agosto de 1923 se acompañan dos muestras del “Uranio” para lps análisis reglamen
tarios.En virtud de lp expuesto,Suplico a V. I. que se tenga por p re sentada la presente instancia, ordenando su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y que, preyio el dictamen de la Academia de Medicina y Consejo de 
Sanidad sobre las condiciones higiénicas, alimenticias y medicinales de las 
muestras qpe se adjuntan, se autorice al qqe suscribe para la fabricación y 
venta del “Uranio”, previo cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
de 2 de Agosto de 1923.Gracias que espero alcanzar por ser 
de justicia. Madrjd, 29 de Mayo de 1936. B. Gumiel.—Ilmq. Sr. Director general 
de Ádugnas.—Madrid.”Lo que con arreglo a lo prevenido en la disposición primera del artículo 1.9 del Reglamento para la administración y cobranza del impuesto -sobre 
la achicoria, fecha 2 de Agosto de 1923, se pone en conocimiento del público para que, en el término de un mes, puedan formular observaciones cuantos lo 
estimqn conveniente.

Madrjd, 2 de Junio de 1936—E1 Di
rector general, Arturo Martín de Nicolás.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA ENSEÑANZA
Visto 1 e x p ed ie n te  in c o ad o  p o r  don 

M anuel Vargas J im én ez ,  Maestro de 
l e c c i ó n  de la  E scu e la  g r a d u a d a  de ni
ños de Huesear ,  ue e s a . p rov m eia ,  y 
con  selío de e n t r a d a  en  el M in is ter io  
f ech a  5 del ac tual,  sob re  a n t ig ü e d ad  
de s e r v i c io s :

R esu l tan d o  que p o r  O rd en  m in is te 
r ia l  de 6 de D ic iem b re  de 1935 (G a 
c e t a  del 11), la  E scu e la  u n i t a r i a  de 
n iñ o s  n ú m e ro  2 que Venía d e sem p e
ñ a n d o  fué ag reg ad a  a d ic h a  g ra d u a d a  
com o un  g rad o  m ás,  y que, con a r r e 
glo al D ecre to  de 11 de J u n o  de aj¿¿4 
(G a c e t a  del 12), h a n  de co n tá rse le  los 
se rv ic ios  en d ic h a  u n i t a r i a  desde  el 16 de S ep t iem b re  de 1930 com o pres ta-  
dos en  la  g r a d u a d a :

C o n s id e ran d o  que el ex p o n e n te ,  p o r  
h a b e r  p a sad o  de la  g r a d u a d a  a o t ra  
u n i ta r ia ,  so lic ita  que  p a r a  efectos de 
co n cu rso s  de t ra s lad ó  se le co m p u ten  
los se rv ic ios  com o p re s ta d o s  en la  m is 
m a  E scu e la  desde  el Í5 de N o v iem b re  
de 1924 h a s ta  el 16 de Sep tiem bre  de 
1930, fech a  en  que pasó  a a la u n i ta 
r i a :

C onsiderando que este Maestro fu n 
d a  su pe t ic ió n  en casos similares, c itando dos:

C onsiderando que, p o r  analogía ,  no 
p uede  h acerse  la concesión que so lici
ta, y que  la Sección ad m in is t ra t iva  de 
P r im e ra  enseñanza de G ranada m a n i
fiesta, no h a b e r  disposición a lg una  que de modo concreto  au torice  l o  solici
tado,E s ta  Dirección g enera l  h a  acordado 
d eses t im ar  lo solicitado p o r  D« Manuel Vargas J iménez.Lo d ig °  & V. S. p a r a  su conocim ien
to y dem ás efectos. Madrid, 6 de J u nio de 1936.^—El D irec to r  general,  José 
Ballester,
i i f i o r  j e f e  de la  Sección ad m in is t ra t i 

va. de P r im e ra  enseñanza  de Granada.

Visto él ex p ed ie n te  in c o a d o  p o r  
C. F ra n c i s c o  M ira Ghári,  M aestro  de 
D u ques  R éqüena ,  de esa p ro v in c ia ,  
con  e n t r a d a  en el M in is te r io  en 1.® del 
ac tual,  so l ic i ta n do  que a sú ac tua l  des- 
t iñ ó  se le ác t im üien  los se rv ic ios  de 
sú a n te r io r  E s c u e l a :

R esu ltando  que en  11 de Agosto de 
1933 tomó poses ión  de la  Escuela  de 
Ésp iñélvas,  p a ra  la cual fué nom brado  
según  @1 cu ar to  tu rn o ,  y que cesó en 
l a  m ism a  en 31 dé Ju l io  de 1935 p o r  
t r a s la d o  a la  q u e  a h o ra  de sem p eñ a ,  á 
v i r tu d  de ex p ed ie n té  de in c o m p a t ib i 
l id a d  con  el v e c in d a r io ,  p e ro  s in  iffi- 
p o n e r le  co r re c c ió n  a lg una  d i s c ip l in a 
r ia ,  según resue lve  la  O rd e n  dé 9 de 
Abri l  dé 1935 {Bolet ín Of icial  del Mi
n is te r io  n ú m e ro  48 ) :

C o n s id e ra n d o  que el a p a r ta d o  4.° de 
la  Orden de 21 de E n e ro  de 1935 d is pone la  a c u m u la c ió n  dé éstos se rv i
cios a efec tos  dé c o n cu rso  dé t r a s la 
do c u a n d o  el e x p e d ie n te  no  ten ga  su 
fu n d a m e n to  en  el M aestro, y  que este extremo se c o r r o b o ra  por la  .m ism a  Orden qué la  resue lve  y  p o r  el informé 4 é . la  S ecc ió n  d® V id é n d á ,

E sta  D ire c c ió n  ha  a c o rd a d o  conce-' 
d e r  la  ac u m u la c ió n  de se rv ic ios  soli
c i ta da  p o r  D. F ra n c i sc o  M ira Chari.

Lo digo a Yt S. p a ra  su co n o c i
m ie n to  y d em ás  efectos. M adrid ,  4 de 
J u n io  de 1936.— El D i re c to r  genera l,  
José Ballester .
S eñor  Jefe  de la Sección a d m in is t r a 

t iva de P r im e r a  e n señ an z a  de Va
lencia ,

Vista  la li j  5ancla ,  con e n t r a d a  en 
el M inis terio  fecha  4 del ac tual,  en 
qué el M aestro de A leanar,  de esa p r o 
v incia ,  D. E n r iq u e  V ic iano  N ách e r ,  
solic ita  que los se rv ic ios  p re s ta d o s  en 
su ac tual E scue la  sé a c u m u le n  a los 
de M irabel (Teruel) :

R esu ltand o  q u e  en c o n c u rs o  dé tras-., 
lado, pasó de esta  E scu e la  u n i t a r i a  a 
la u n i ta r i a  de A lc an a f  n u m e r o  2, to 
m a n d o  p o ses ió n  en 30 dé Agosto 
de 1933:

R esu ltand o  qué es tá  u n i t a r i a  se co n 
v ir t ió  en g r a d u a d a  p o r  O rd e n  de 31 
de O ctubre  de 1934:

C o n s id e ran d o  que, p o r  tal g r a d u a 
c ión  este M aestro  se cree  con  d e re 
cho a lo so l ic i tado ,  p o rq u e  no  h a b ía  
so l ic i tado  d ic ho  ca rg o  y e s t im a rse  en 
el m ism o  caso  que Una M aestra ,  que 
m e n c io n a  en la  in s ta n c ia ,  p a r a  la a c u 
m u la c ió n  de s e r v i c i o s :

C o n s id e ran d o  que el caso es d i s t in 
to , , .y  que  así lo d ice  en su in fo rm e  
desfavo rab le  la  Sección  a d m in i s t r a t i 
va de P r i m e r a  e n se ñ a n z a  de T a r r a gona :

C o n s id e ra n d o  que lo so l ic i ta do  no 
se fu n d a  en n in g u n a  d isp o s ic ió n  n i  
p r e c e p to  legal,

E s ta  D ire c c ió n  g e n e ra l  h a  a c o r d a 
do d e se s t im a r  la  ac u m u la c ió n  de s e r 
vicios so l ic i ta d a  p o r  D. E n r iq u e  Vi
c ian  0 N á c h e r .

Lo digo a V. S. p a r a  su c o n o c i 
m ie n to  y d em ás  efec tos. M ad r id ,  5 dé 
Ju n io  de 1936.— El D i r e c to r  genera l ,  
José Ballester.
S eñ or  Jefe  de la  S ección  a d m in i s t r a 

t iva  dé P r i m e r a  e n se ñ a n z a  de T a 
r rag o n a .

Vistas las ac tas  que r e m i te  la In s 
p ecc ió n  de P r im e r a  e n se ñ a n z a  de Va
len c ia  p a ra  el n o m b ra m ie n to  de D i
rec to re s  in te r in o s  de las g ra d u a d a s  de 
n iñ o s  y n iñ a s  de M o n tse r ra t  (Valen
c ia ),  de c o n fo rm id a d  con la O rd e n  
m in is te r ia l  de 12 de Ju l io  ú l t im o  (Ga
c e t a  del 13),

E s ta  D irec c ió n  g en era l  h a  t e n id o  a 
b ien  a p ro b a r  las  c i ta d as  ac tas  y n o m 
b r a r  D ire c to re s  i n te r in o s  de ia gra* 
d ü a d a  de M ontser ra t ,  de n iñ a s ,  a do ñ a  
A m paro  S an cho  T a r ra s a ,  y de la de 
n iños,  a D. A n ton io  R om eu  Belloch.

P o r  la c o r r e s p o n d ie n te  S ección  a d 
m in i s t r a t iv a  se d i l ig e n c ia rá n  los t í tu 
los a d m in is t ra t iv o s  de los in te re sa do s .

Lo digo a V. S. p a r a  su co n o c im ie n 
to y dem ás  efectos. M ad r id ,  5 de J u 
nio  de 1936,--Mil D i r e c to r  genera l ,  José 
Ballester.
Señores  In s p e c to r  Je fe  y  Je fe  de la 

S ec c ión  a d m in is t r a t iv a  dé P r im e r a  
en señ a n z a  de Valencia.

Don José  F e rn á nd ez  Jiménez, M aestro 
dé te  E scuela  de P a t ro n a to  -“íü é d á *

ción R íonda A lonso’", de N oreña, p r o 
vincia de Oviedo, solicita el r eco noc i
miento de su nom bram ien to ,  hecho p o r  
el P a tro n a to ,  p a ra  ac re d i ta r  sus se rv i
cios en dicha Escuela :

R esultando que, según manifiesta, vie
ne desem peñando el ca rgo  de M aestro 
D i r e c t o r  de la “ Fundación  R ionda A lon
so” desde el 15 de Sep tiem bre  de 1934, 
en que lo obtuvo p o r  concurso-opos i
ción, conform e a las c láusu las  fu n d a 
cionales y con nom bram ien to  del P a 
tronato ,  ap robado  p o r  el R ector  del d is 
t r i to  Universitario:

Resultando que aprobó, den tro  del num ero de plazas, los cursillos espec ia
les p a ra  ingreso  en el M agisterio  cele
brados en Oviedo en 1935:

^Resultando que solicita la a p ro b a ción del nom bram ien to  de M aestro  de 
la Escuela de P a t ro n a to  y p od er  ac re 
d i ta r  los co rrespon d ien tes  servicios, con 
reconocimiento de la an tig ü ed ad  esca- 
lafonal,  fundándose  en la Orden de 23 
de Enero  de 1936, d ic tada  en r e so lu 
ción de ex pedien te  incoado p o r  los 
Maestros de P a t ro n a to  de las  E scuelas  
de San Rom án de Cameros:

Considerando que el a r t ícu lo  183 dé la Ley de 9 de Sep tiem bre  de 1857 d is 
pone que la p rov is ión  de Escuelas  dé 
P a tro n a to  “se h a rá  co nfo rm e a lo dispuesto p o r  el fu n d ad o r  en pe rson a s  que 
tengan los requis i tos  que exige la p r e 
sente Ley y “con la ap ro b ac ió n  de la  
A u to r idad”, a quien, a no m ed ia r  el d e 
recho de P a tro n a to ,  co r re s p o n d e rá  h a 
cer el n o m b ram ien to ” :

Considerando que al Sr. F e rn án d ez  
Jiménez, al in g re s a r  en la Escuela  dé 
P a tro n a to  p o r  medio d is tin to  del r é g i 
men general de las nacionales , ha  de 
considerárse le  com prendido  en el a p a r 
tado 5.° de la Real o rden  de 27 de F e 
brero  de 1864; esto es, sin n ing uno  dé 
ios derechos inhe ren tes  al ca rg o  dé 
Maestro nacional y con a r reg lo  a ío .qué dispone la Orden de 6 de F e b re ro  
de 1914, que al a p ro b a r  un n o m b ra 
miento hecho por  el P a t ro n a to  lo d e 
c la ra  “ sin n inguno  de los derechos que 
el Escalafón  o to rg a  a los M aestros p ú 
blicos, y sin que pueda f ig u ra r  en él” :

Considerando que la ap rob ac ió n  de los cursillos de ingreso  en el M agis te
rio p o r  el Sr. Fernández  Jiménez le im 
pr im e un nuevo ca rá c te r  en su co nd i
ción de Maestro y le o to rg a  nuevos de
rechos, pe ro  sin qite puedan  tener  efec
tos re troac tivos  ni ap licación has ta  h a 
cer  efectivo el ingreso  en el M agisterio  
nacional:

Considerando que la Orden de 23 d# 
E n ero  de 1936 no es de ap l icación  a lo 
a h o ra  solicitado, en cuanto  que dicha 
Orden sé co n trae  a la ap ro b ac ió n  de 
los nom bram ien tos  de aquellos M aestros 
como tales M aestros de P a t ro n a to  en 
los térm inos que prev iene  el a r t íc u 
lo 183 de la Ley de 9 de Sep tiem bre  
de 1857 y al reconocim iento  de los s e r 
vicios en el mismo orden, pe ro  sin efec
to alguno en los Escalafones  del Ma
gisterio,

É sta  Dirección general  ha  tenido a 
bien p re s ta r  su ap rob ac ió n  al n o m b ré  
m iento de M aestro de P a t ro n a to  dé doñ 
José F ern án d ez  Jiménez en la “F u n d a 
ción R ionda A lonso” , dé Noreña, y r e 
conocer los servicios que en la  m ism a 
viene p re s tand o  desde su posesión  como 
tales servicios fundacionales y sin efec
to a lguno en  el E scalafón  del M agis
terio.
; Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 5 de Ju-
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nio de 1936..—El Director general., José 
Baliester.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Oviedo,

Visto el expediente incoado por 
doña María Antonia Solá Martell, alta 
en el primer Escalafón* Maestra ex
cedente de la Escuela de Vilella Baja 
(Tarragona), de la que cesó en 31 de 
Agosto de 1928 por Orden de 14 de 
los mismos, en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en la enseñanza: 

Resultando ¡que la interesada, por 
estar ausente de la enseñanza más de 
cinco años, acompaña certificación 
de aptitud pedagógica, expedida por 
el Secretario de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Tarrago
na, visado por la Directora de la mis
ma, así como certificación de aptitud 
física:

Visto el artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio y demás dispo
siciones aclaratorias:

Considerando que la interesada cum
plió los trámites reglamentarios y que 
la Sección administrativa correspon
diente informa favorablemente su pe
tición,

Esta Dirección general fia tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y  concederle el derecho al 
reingreso en la enseñanza, según lo 
dispuesto en los artículos 76, 77 y  137 
del Estatuto general del Magisterio, 
debiendo solicitar Escuelas de con
formidad con lo dispuesto en los De
cretos de 20 y  27 de Diciembre de 
1934 (Ga c e t a s  de 22 y  29 de los mis
mos) y  Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1936,— El Director general, 
José Baliester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ta
rragona,

Visto el expediente incoado por don 
Elíseo del Reguero Villafáñez, núme
ro 22,264 del primer Escalafón, Maes
tro excedente de la Escuela mixta de 
Santibáñez de Rueda (León), de la que 
cesó en 30 de Abril de 1935 por Orden 
de 8 del mismo mes y año (G a c e t a  
del 11), en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 
Í37,del Estatuto general del Magiste
rio, ha tenido a bien acceder a la pe
tición del interesado y concederle el 
derecho al reingreso en la enseñanza, 
pudiendo solicitar Escuelas de confor
midad con los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a  de 22 y 
29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo 
dé 1935 (G a c e t a  del 15).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1936.— El Director general, José Ba~ 
llester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de León,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la petición formulada por don 
Manuel Alarcón García, en representa
ción de la Sociedad colectiva Vargas y 
Alarcón, en que solicita autorización 
para instalar un varadero en la zona 
marítimo-terrestre del puerto de Me-’ 
lü la :

Resultando que la petición ha sido 
favorablemente informada por la Jun
ta de Fomento de Melilla, Delegación 
marítima y Dirección general de la Ma
rina mercante:

Resultando que, sometida la petición 
a información pública, se ha formula
do reclamación por la Compañía Es
pañola de Minas del R iff y por D. Juan 
Espejo Suárezr

Considerando que la Compañía Espa
ñola de Minas del R iff fundamenta su 
oposición en estimar que, al utilizar el 
fondeadero situado al Sur del carga
dero de minerales que posee, puede 
existir peligro para los buques allí fon
deados por parte de los barcos que acu
dan al varadero, manifestando su ¡pro
pósito de utilizar dicho fondeadero; 
constando en el informe de la Junta de 
Fomento de Melilla que no existen los 
peligros en que se funda la reclama
ción:

Considerando que la reclamación for
mulada por D. Juan Espejo se funda 
en que el reclamante ha solicitado au
torización para establecer otro varade
ro en el puerto de Melilla, y estima 
que no podrán subsistir económica
mente dos varaderos en dicho puerto, 
razón que no se opone a que pueda ser 
concedido el que ahora se solicita, ya 
que las concesiones no constituyen mo
nopolio:

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
solicitado, llenando el varadero cuya 
concesión se solicita una necesidad im
portante en el puerto, según constaren 
el informe de la Junta de Obras de Fo
mento, y contribuyendo a atenuar la 
crisis de trabajo local:

Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de producir una utilidad 
al peticionario, y, por tanto, aquélla ha 
de ser de carácter oneroso,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Vargas 
y Alarcón para establecer un varadero 
en las proximidades del muelle de San
ta Bárbara, del puerto de Melilla, con 
destino a la construcción y reparación 
de embarcaciones de pequeño tonelaje 
y barcos pesqueros.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. José Luis Elio, 
que se entenderá modificado en lo que 
esté afectado por las cláusulas de la 
concesión y por las reformas que se 
introduzcan en el replanteo, no pudien
do ser destinado el terreno afectado ni 
las edificaciones levantadas en él a fi
nes ni usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la concesión, no 
pudiendo ser arrendado.

3.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto _en la ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cien pesetas al año, más una 
peseta por tonelada de . embarcación 
construida, y veinticinco céntimos por 
la misma unidad de embarcación repa
rada, en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Melilla.

5.a Serán tarifas máximas aplicables 
al varadero las que se incluyen en el 
proyecto, en cuyo importe se conside
rará comprendido el canon.

6.*- No se entorpecerán los desagúes 
con las obras del varadero ni con las 
de su camino de acceso, debiendo te
ner las obras de fábrica que se cons
truyan la sección suficiente.

7.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes, y antes del replanteo, 
la fianza depositada, al 5 por 100 del 
importe de las obras; esta fianza se de
volverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o , 
no; remitiendo, en su caso, copia auto
rizada del resguardo correspondiente.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de M ala-. 
ga y Dirección facultativa del puerto 
de Melilla, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

9.a Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados a_paríir de la fe
cha de la concesión, El concesionario 
queda obligado a solicitar de la -Jefa
tura de Obras públicas la práctica del 
replanteo y a consignar su importe en 
tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento- 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigüandn de la Jefatura de 
Obras públicas e Ingeniero Director 
del puerto de Melilla, obligándose el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

12. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre, antes del replanteo. 
Por la Jefatura de Obras públicas se 
dará cuenta a este Ministerio del cum
plimiento de esta condición,

14. Si como consecuencia de la eje
cución de las obras del puerto de Me
jilla, o de la construcción del muelle 
de Ribera, fuere necesario ocupar el 
terreno que ahora se concede, queda 
obligado el concesionario a desalojar
lo, sin derecho a indemnización algu
na; si es posible, se señalará nuevo em
plazamiento para el varadero, y en ca
so contrario procederá la caducidad de 
la concesión.

15. Si transcurrido el plazo señala-: 
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran .empezad©
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éstas,' ni solicitado prórroga, por el 
concesionario, se considerará, d e s d e  
luego, y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

16.. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.. relativas a contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más (disposiciones de carácter social,

17. Él concesionario, queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de pro
tección a la industria nacional, así co 
mo _a lo que .fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento1.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado es
te caso, se. procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia,

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el. de la Sociedad interesada y 
demás efectos, Madrid, 1Q de Junio de 
1936,—El, Director general, Julio Ju$t. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Málaga.

Vista la petición formulada por don 
Alfredo Que ve do Cortés, Alcalde del 
Ayuntamiento del Astillero (Santan
der), quien, en nombre del Ayunta
miento qué 
o c upar una parcela de la zo
na maritimo-terrestre de dicha locali
dad, con destino a urbanización y man
tenimiento de una playa:

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición el Ingeniero 
Director del .puerto de Santander, Je
fatura de Obras públicas, Delegación 
Marítima y Dirección general dé la 
Marina mercante, señalando las condi
ciones que, a su juicio, ha de cumplir 
la concesión:

Resultando qué la petición ha sido 
sometida a información pública, y dü* 
rante ella se han presentado dos recia* 
fijaciones, suscritas, una, por D. Anto
nio Górostegui, concesionario de un 
balneario en el Astillero, y otra, por 
un grupo de vecinos del Astillero, en
cabezada por amarradores de prácti
cos del puerto:

Considerando que no afectando la 
concisión que solicita el Ayuntamien
to del Astillero al terreno en que tiene 
emplazado su balneario el Sr. Goroste- 
gui, carece de fundamento sU recla- 
fiiáCión, no debiendo constituir mono
polio las concesiones:

Considerando que la reclamación 
forrnulada por vatios vecinos dél As
tillero referente a las operaciones de 
varado y reparación dé embárcacio- 
fies, se hallan recogidas en las cláu
sulas de la concesión, y quedan a sal
vo los intereses dé los usuario® de las 
embarcaciones:

Considerando que, corno acertada
mente consigna en ®ü informe el In
geniero Director del puerto de San* 
tander, no puede autorizarse el verti
do de arenas en el interior del puerto, 
que pueden obligar a la Junta a efec
tuar dragados a su costa, debiendo au
torizarse únicamente el extender are- 
fia en poca cantidad y mantener la su

perficie. de la playa limpia, en forma 
que no se produzcan aterramientos:

Considerando que las obras solicita
das han de contribuir al embelleci
miento e higiene de la localidad, y son 
de utilidad para ella, no causando per
juicio al interés público,

El Ministerio de Obras públicas, de. 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción, de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: ,

1.* Se autoriza al Ayuntamiento del 
x\stillero para ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre de dicha lo
calidad, al sur del muelle embarcade
ro, con destino a urbanizar la parte 
de la población que linda con la pla
ya y el resto a playa.

2.a Queda obligado el Ayuntamien
to concesionario a construir una ram
pa varadero en el emplazamiento y con 
la forma y condiciones que señale la 
Jefatura de Obras públicas en el acto 
del replanteo, de acuerdo con el in 
geniero Director del puerto de Santan
der.

3.a El vertido de arenas para me
jorar las condiciones de la playa qué 
ha de formarse con las obras que se 
autorizan se hará en la forma y condi
ciones precisas para evitar que su 
arrastre por el mar pueda ocasionar 
aterramientos, limitándose a la can
tidad mínima y quedando obligado el 
concesionario á no verter material al
guno si lo prohíbe la Dirección fa
cultativa de las obras del puerto de 
Santander.

4.* Él concesionario queda obliga
do a. conservar la playa limpia y en 
las debidas condiciones, siendo su uso 
y disfrute público y gratuito.

Él terreno que se concede no podrá 
ser arrendado ni cedido.

5.a Las obras se ajustarán al pro
yectó aprobado, que se entenderá mo
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas de la concesión y por las 
reformas que se introduzcan en el re
planteo, no-pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las edificaciones 
levantadas en él, a fines ni usos: dis
tintos a aquellos para los que es otor
gada la concesión.

6.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho dé propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

7.a El concesionario elevará, en el 
plazo de un mes, y antes del replan
teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del importe dé las obras; esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento.

Por la Jefatura de Obras públicas 
se dará cuenta a este Ministerio, al 
terminar el plazo, si se ha constitui
do la fianza definitiva o no, remitien
do efi su casó copia autorizada del res
guardó correspondiente.

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas y 
Dirección facultativa del puerto de 
Santander, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

9.a tas obras comenzarán en el pla
zo de dos meses y terminarán en el de 
un año.

El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras pú- '

. hlicas la práctica del replanteo y a 
consignar su importe en tiempo y for
ma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo'fijado para 
comenzar las obras. '

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocim ien
to, extendiéndose acta de su resulta
do, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

l í .  Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y Dirección facultativa 
del puerto de Santander, obligándose 
el concesionario a conservar las obras 
en buen- estado.

12. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen- 
.ta del concesionario.

13. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, antes del re
planteo.

Por la Jefatura de Obras públicas 
se dará cuenta a este Ministerio del 
cumplimiento de esta condición.

14. En él caso de que hubieran d® 
ejecutarse en el puerto de Santander 
por él Estado o la Diputación obras 
declaradas de utilidad pública, y para 
realizarlas fuera preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho ei concesionario a ser 
indemnizado del valor material de di
chas obras,. previa tasación pericial 
ejecutada conforme a las prescripcio
nes del Reglamento general para la 
ejecución de la ley de Puertos.

15. Si transcurrido el plazo seña
lado en la concesión para el comien
zo dé las obras no se hubieran empe
zado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, des
de luego, ;y sin más trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

16b El concesionario queda obliga
do aí cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrato y  ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter so
cial.

17. El concesionario queda obliga-, 
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que .fuera aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

18. La falta de cumplimiento por . 
el concesionario de cualquiera de la® 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia. ‘

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de la entidad interesada y 
demás efectos, Madrid, 11 de Junio 
de 1936.— El Director general, Julio 
Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santander.

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRÁULICAS

Trabajo» hidráulicos.
Visto el presupuesto de Obligacio

nes de este Ministerio correspondien-
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te al segundo trimestre de 1936, en ei 
que se consignan créditos. Capítu
lo 1.°, artículo '4.°, grupo cuarto, con
ceptos 1 al 5, “Jornales” ,

Para aforos, observaciones y previ
sión de crecidas, 87.500 pesetas.

Para vigilancia de cauces, 50,000 
pesetas.

Estudios, replanteos, liquidaciones, 
etcétera, 233.000 pesetas.

Conservación y reparación, 339,375 
pesetas.

Explotación, 187.500 pesetas.
Resultando que siendo necesario 

para la buena marcha de los trabajos

que cada Servicio fijase los límites a 
que pueden ascender los referidos gas
tos en el segundo trimestre, se pidió 
a aquéllos propuestas de las canti
dades que consideraban como proba
bles para atender a los mencionados 
gastos de jornales, y como consecuen
cia de ello se ha hecho la distribución 
que después se expresa,, procurando 
atender en lo posible a las peticiones 
formuladas por cada Servicio: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de.la Hacienda publica-fa
culta al Ministro para disponer de los 
gastos propios de los Servicios.corres

pondientes al Departamento de su car
go, dentro de los créditos autorizados 
para los mismos:

Considerando que, a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos, es ne
cesario librar a cada organismo las 
oportunas consignaciones: :

Vista, la conformidad de la. Interven
ción general de la Administración "del 
Estado,' '

Este Ministerio ha acordado:
1.® Aprobar para el segundo tri

mestre del año en curso la siguiente 
distribución del capítulo primero, ar
tículo.' 4,°, agrupación cuarta, .conceptos 
1 ai 5: • •• y - •

, DIVISIONES'
Y CONFEDERACIONES . ■ ' " '  ■AFOROS ■ VIGILANCIA • ■ 'ESTUDIOS '.CONSERVACION EXPLOTACION

Guadiana ...............i... . V. ’ 4.000 1:000 15,000 6.000 2,000-' .
2.000 1,000 6.000 4.000 ■ »  .

Tajo ............ .............. 16,000 7,000 25,000. - 138.000 6,000
Mediterráneo -M. 11.000 8.000 15.000 8.000
Ebro -8.000 ' 4.000 , • 40.000 110,000 , =’ . -94.500-
Cíjara ............................ 4,000 • » 10,000 3.000. ■ 1,000- 7
Pirineo Oriental ............ ' • 2-500 - , 1.500 12.000 1,000 3.000
Guadalquivir 11.000 6,000 25.000 20.000 101000 :
Júcar- ................ 10,000 . : ‘ 4.500 25.000 18.000 1.000 :
Duero , . . ...... 11 000 4 000 • • ' 2.2.000 ' 74,000 40,000. *
Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,8,000 . 13,000 • 20.000 18,000 • 30,0001 ; • •
Servicios Centrales ......... » 18.000 )) - . ;  y

Suma ........................ ■ '87.500 " 50.000 233.000 4001000 ■■187,500 '■/ -1
Consignación ..... . ' 87.500 ; 50.000 .233,000 . ■400,000 187,500

R e m a n e n t e  _____ _ » . ■ . )) »  , . '

2.° Que, con cargo al expresado cré
dito, se libre a cada Servicio la cánti- 
ciad asignada en el cuadro anterior, en 
cada concepto, para las atenciones del 
segundo trimestre del año en curso.

Lo que de Orden comunicada parti
cipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 5 de Junio de 
1936.—El Jefe de la Sección, P, D„ Fé
lix de los Ríos. ' .
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE .MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Trasnpaderme, 

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Reintegros y Delegado1 del; Tri
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio, ;
’ 'Hago saber: Que en el expediente de 
reintegro que más adelante-se;'mencio
na y al folió 82 del mismo aparece úna 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: ■ , /

“En la villa de Madrid a 28 de Fe
brero de 1936. ;

Visto el expediente administrativó-ju- 
dicial instruido contra D. Luis Bonilla 
Echeverría, Admnisrador que fué de la

Estafeta de Correos de Azpeíia, sobre 
reintegro de 8.759,61 pesetas, descubier
to resultante por irregularidades én el 
servicio del Giro postal de dicha Esta
feta durante la gestión de dicho- Admi
nistrador; y 

1.° Resultando...,
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de 8.749,45 

pesetas, importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado en 2 de Oc
tubre de 1931, por la cantidad de pe
setas 8i759,61, del que se reintegraron 
al Tesoro en 9 de Agosto de 1932 10,16 
pesetas,' como exceso del mismo, y que 
había sido mandado expedir para nive
lar el descubierto en los fondos del 
Giro' postal dejado por la gestión del 
Administrador de la Estafeta cle: Az- 
peitia D. Luis Bonilla Echeverría al ser 
abandonada; por el mismo, desapare
ciendo de la localidad en 9 de Abril de 
1931, con cargo al capítulo 12, artícu
lo 3.°, concepto único, del presupuestó 
de gastos dé Comunicaciones vigente en 
la fecha de su abono. • y •

2i° Que es; responsable directo de su 
reintegro al Tesoro el mencionado ex 
Administrador D. Luis Bonilla Echeve
rría, con más los intereses del 5 por 
100 anual de. dicha cantidad desdé' la 
fecha de dicho abono hásía la en que 
sea reintegrado el Tesoro público, pero 
sin que pueda exceder su exacción de 
cinco años.. '

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias, por lo expresado en el 
Considerando 3.° dé esta sentencia; y

4.® Que condeno al repetido D. Luis

Bonilla Echeverría al -pago de dichos 
alcance e intereses y de los gastos de 
procedimiento, reducidos por ahora al 
reintegro en timbre de pagos al Estado 
del papel invertido en él, conforme a 
la ley vigente del Timbre, en el mo
mento de su exacción, prócediéndÓse 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas, tan 
pronto como esta resolución sea ejecu
tiva, con sujeción a las prescripciones 
del Reglamento vigente de esta, especial 
jurisdicción, que actualmente lo es el 
de 16 de Julio de 1935. .

Así por esta mi sentencia,; que pu- 
blicadá que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda- del Tribunal de 
Cuentas de la República, én el casó, dé- 
ño ser apeladá en tiempo y Jormá, y  
previa contrácciórí en todo caso' del al
cancé declarado en la respectiva. cuenta 
de Rentas públicas, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Sicilia,”

Y para que sirva de- notificación Val 
éncartádo D. Luis Bonilla Echeverría; 
éñ igñórádó paradero, de la mencio
nada sentencia, que se ha publicado efi 
él día de sü fecha y es apelable anté 
el infrascrito Delegado dentro de. los 
ocho - días hábiles siguientes a l ; dé; < la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid; á -8 de Junio de 1936.— Francisco 
Sicilia.;


